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De conformidad con las atribuciones que me confieren el artículo 14.1 de Ley Orgánica 2/1995 de 
13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y los artículos 10.1 c) y 17.1 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 3º de Enero 
de 2017 VENGO EN DISPONER: 

PRIMERO: Convocar sesión del Consejo de Gobierno, que se celebrará en el despacho de la 
presidencia, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia el día 5 de diciembre de 2023, a las 
12:45 horas en ejecución de las previsiones contempladas en el artículo 17 del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. 40977/2023.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

2. 28466/2023.- ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO 
PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  
“CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 
2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MELILLA”

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO 
CULTURAL Y  DEL MAYOR

3. 36839/2023.- MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD PARA EL PERIODO DE 
2023-2025

4. 38243/2023.- BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A FINANCIAR PROYECTOS DE ACELERACIÓN DE LAS EMPRESAS 
CULTURALES Y CREATIVAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CON CARGO A LOS 
FONDOS EUROPEOS PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA
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SEGUNDO: Notificar la presente convocatoria a los miembros del Consejo de Gobierno y 
proceder a su publicación en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla en 
cumplimiento de los artículo 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno y el art. 11.2 h) del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016).
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